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Fusagasugá 14 de septiembre de 2022  

  

  

RADICADO: 2022 0012 

  

  

Teniendo en cuenta la amplia carga laboral que recae sobre este 

Despacho  judicial  y  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  numeral  3º  

del artículo 38 del C.G del P, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

3º de  la  Ley  2030  de  2020,  se  comisiona  al  Alcaldía Municipal de 

Fusagasugá,   a quien se faculta para que designe un funcionario de la 

Administración Municipal, a efectos de que practique la diligencia de 

entrega, dispuesta en el despacho comisorio No 52-2022, proveniente del 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad hoy Juzgado 3 De Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Tunja Boyacá,  informándole que cuenta 

con la facultades descritas en el mismo.  
 

NOTIFÍQUESE   

 

JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez 
JS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 15 de 

septiembre del 2022 

Firmado Por:

Johanna  Gualteros Gil

Juez
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